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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

19.ª REUNIÓN  

COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE APLICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

CAPACIDAD 

TEMA 22.3 DEL PROGRAMA 

(Preparado por la Secretaría de la CIPF)  

 

Introducción 

[1] En su 12.ª reunión, celebrada en 2017, la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) estableció el 

Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad (CADC) para que ayudara a la CMF a abordar las 

cuestiones de aplicación y desarrollo de la capacidad, proporcionara estrategias generales y supervisara 

parte de la labor realizada en ese ámbito. 

[2] De conformidad con su mandato y su Reglamento1, el CADC se compone de 14 miembros de pleno 

derecho, con aptitudes y experiencia pertinentes en el ámbito de la aplicación de instrumentos 

relacionados con cuestiones fitosanitarias o la realización de actividades de desarrollo de la capacidad 

en esta esfera, distribuidos de la siguiente manera: 

- Siete miembros son representantes de cada una de las siete regiones de la FAO. 

- Cinco miembros son expertos en temas pertinentes para la labor del CADC. 

- Otros dos miembros son un representante de las organizaciones regionales de protección 

fitosanitaria y uno del Comité de Normas. 

Actualización de la composición del CADC 

[3] En 2024, la composición del CADC registró dos cambios significativos. La Mesa de la CMF, de 

conformidad con el procedimiento, eligió a la Sra. Elizabeth McCRUDDEN (Australia) en calidad de 

experta del CADC en sustitución del Sr. Lalith Bandula KUMARASINGHE (Nueva Zelandia).  

[4] El otro cambio es el concerniente al Sr. Álvaro SEPÚLVEDA LUQUE (Chile), cuyo mandato como 

Representante del CADC terminó en mayo de 2024. De conformidad con el procedimiento, el Comité 

de Normas nombró en su lugar a la Sra. Prudence Tonator ATTIPOE (Ghana). 

[5] El resto de la composición del Comité permanece sin cambios. En el Apéndice 1 se presenta la 

composición actualizada del CADC. 

 
1 Mandato y Reglamento del CADC: https://www.ippc.int/es/publications/85672/ (disponibles en inglés 

únicamente).  

https://www.ippc.int/es/publications/85672/
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Recomendaciones 

[6] Se invita a la CMF a: 

1) confirmar en sus puestos a los miembros del CADC, así como a los miembros sustitutos que 

figuran en el Apéndice 1; 

2) alentar a la Región del Pacífico Sudoccidental a nombrar al miembro regional del CADC 

sustituto; 

3) reconocer la contribución de los siguientes exmiembros del CADC: 

- Sr. Álvaro SEPÚLVEDA LUQUE (Chile) 

- Sr. Lalith Bandula KUMARASINGHE (Nueva Zelandia)  
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Apéndice 1: Composición del Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad y 

miembros sustitutos  

 

Cuadro 1: Miembros del Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad 

Región/Función País u organización  Nombre Mandato/Duración   

África 
Representante regional 

CÔTE D'IVOIRE Lucien KOUAMÉ KONAN 
Primer mandato/tres años 

2023-26 

América del Norte 
Representante regional 

CANADÁ Dominique PELLETIER Tercer mandato/tres años 
2023-26 

América Latina y el 
Caribe 

Representante regional 

ARGENTINA Ezequiel FERRO Primer mandato/tres años 
2023-26 

Asia 
Representante regional 

CHINA Xiaoliang WANG Primer mandato/tres años 
2023-26 

Cercano Oriente 
Representante regional 

QATAR 
Ahmed M. Abdellah 
ABDELMOTTALEB 

Segundo mandato/tres años 
2023-26 

Europa 
Representante regional 

LETONIA Ringolds ARNITIS Segundo mandato/tres años 
2024-27 

Pacífico 
Sudoccidental 

Representante regional 

ISLAS COOK Ngatoko TA NGATOKO 
Segundo mandato/tres años 

2023-26 

Experto/a BELICE 
Francisco Adrián 
GUTIÉRREZ 

Tercer mandato/tres años 
2023-26 

Experto/a REPÚBLICA DE COREA Kyu-Ock YIM 
Segundo mandato/tres años 

2023-26 

Experto/a KENYA Faith NDUNGE 
Tercer mandato/tres años 

2023-26 

Experto/a 
REINO DE LOS PAÍSES 

BAJOS 
Thorwald GEUZE 

Segundo mandato/tres años 
2023-26 

Experto/a AUSTRALIA Elizabeth McCRUDDEN 
Primer mandato/tres años 

2023-26 

Representante del 
Comité de Normas2 

GHANA Prudence Tonator ATTIPOE Primer mandato 
2024-27 

Representante de la 
Consulta técnica 

entre organizaciones 
regionales de 

protección 
fitosanitaria3 

COSAVE Melisa Graciela NEDILSKYJ Primer mandato 
2023-26 

 

 
2 El Representante designado puede cambiar de vez en cuando según lo determine el Comité de Normas. 
3 El Representante designado puede cambiar de vez en cuando según lo determine la Consulta técnica entre 

organizaciones regionales de protección fitosanitaria. 

 



CPM 2025/44 (22.3) Composición del Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad 

Página 4 de 4 Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

Cuadro 2: Miembros sustitutos del Comité de Aplicación y Desarrollo de la Capacidad 

 

Región/Función  País  Nombre Mandato en curso/Duración 

África 
 

ZAMBIA 
(1) 

 Kambombi MWEENE 
Primer mandato/tres años 

2023-26 

SUDÁN 
(2) 

 Aaheed ABD ELHAMEED SIDDIG 
Primer mandato/tres años 

2023-26 

América del Norte 
ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA 
 Wendolyn J. BELTZ 

Tercer mandato/tres años 
2023-26 

América Latina y el 
Caribe 

BRASIL  Alan Luiz RIZZOLI 
Primer mandato/tres años 

2023-26 

Asia 
NEPAL 

 
 Mahesh Chandra ACHARYA 

Primer mandato/tres años 
2024-27 

 
Cercano Oriente 

 

EGIPTO 
(1) 

 Islam Farahat Abdel-Aziz 
ABOELELA 

Segundo mandato/tres años 
2025-28 

REPÚBLICA ÁRABE 
SIRIA 

(2) 
 Ramez DAROUICH 

Primer mandato/tres años 
2025-28 

Europa 

REINO UNIDO 
(1) 

 Matthew EVERATT  
Segundo mandato/tres años 

2024-27 

GRECIA 
(2) 

 Stavroula IOANNIDOU  
Segundo mandato/tres años 

2024-27 

Pacífico 
Sudoccidental 

/  VACANTE / 

Experto/a TAILANDIA  Ravinder Kumar KHETARPAL   
Primer mandato/tres años 

2023-26 


